
Competencias, tareas y funciones 
de los mandos intermedios en  
el sector de la limpieza

1.- Introducción y alcance

Para poder desarrollar cualquier acti-
vidad empresarial, es esencial establecer 
una estructura organizativa apropiada y 
acorde a las necesidades de la empre-
sa. Consiste en determinarlos recursos 
humanos y materiales necesarios, los 
correspondientes procedimientos, pero 
principalmente la asignación y definición 
de funciones a todos los miembros de la 
organización, directivos, jefes funcionales, 
operarios, personal técnico, etc., con el fin 

deque puedan desarrollar correctamente 
las tareas encomendadas [22].

Uno de los pilares fundamentales, 
dentro de esta estructura organizativa, la 
representan los mandos intermedios o 
también llamados encargados o supervi-
sores. Ocupan una posición clave en el 
sistema de trabajo y dentro del organigra-
ma funcional para que el engranaje em-
presarial funcione. Básicamente dirigen al 
equipo bajo su mando a la vez que apor-
tan visibilidad a la dirección. En definitiva, 

son aquellos en los que el empresario 
delega para el desarrollo de la actividad 
acorde a los principios empresariales es-
tablecidos, como marca el Art 20.1 del 
Estatuto de los Trabajadores [4].

No obstante lo anterior, la normativa 
vigente presenta a priori una enorme in-
concreción en lo referente a las compe-
tencias funcionales de estos trabajadores, 
sobre todo en materia preventiva. Esta 
situación se acentúa aún más en el mun-
do de la limpieza, ya que los trabajadores 

Los mandos intermedios ocupan una posición esencial dentro cualquier 

organigrama y sector de actividad, ya que sirven como canal entre la dirección 

y los trabajadores bajo su mando. Cualquier problema, conflicto o tensión que 

experimenten puede tener importantes repercusiones en la eficacia interna de 

la empresa y en la consecución de los objetivos empresariales. Por tanto, una 

definición clara y concisa de funciones y tareas resulta fundamental. No obstante, 

en algunos sectores, como el de la limpieza, su rol no está adecuadamente definido.

Se argumenta inconcreción legislativa, falta de normativa e incluso vacíos legales, 

tanto en materia laboral como preventiva. Por ello el principal objetivo que se 

persigue con el presente artículo es arrojar claridad respecto al elenco de tareas, 

profundizando tanto en las competencias profesionales como en los cometidos y 

funciones asignadas en la normativa vigente a los mandos intermedios dentro de 

este sector. Para alcanzar este fin se recopila cuanta documentación, normativa, 

estudios, pronunciamientos judiciales, etc. sean relevantes en este ámbito.
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incluidos dentro de este sector de activi-
dad se hallan en uno de los últimos esca-
lafones dentro de cualquier organigrama 
funcional, esto es, de lo más primarios y, 
por ende, de los que requieren menos 
especialización [48]. Además, la especial 
idiosincrasia del sector, véase [48, 61, 62, 
63, 97, 98, 99], pone de manifiesto una 
percepción deficiente y minusvalorada 
de la actividad de limpieza, lo que puede 
repercutir en una inadecuada gestión de 
las actividades tanto laborales como pre-
ventivas [57].

Por consiguiente, con el objetivo de 
llenar este supuesto vacío y concentrán-
donos en efectuar el deslinde funcional 
de los mandos intermedios dentro del 
sector de la limpieza, haremos mención 
a cuanta legislación, tanto en materia la-
boral como preventiva, sea necesaria, así 
como a cuanta documentación sea rele-
vante con el objetivo de arrojar claridad 
al elenco de las tareas y competencias 
específicas asignadas a los profesionales 
de este sector.

El trabajo que aquí se presenta se or-
ganiza de la siguiente manera:

En la sección 2 examinaremos el ré-
gimen de obligaciones competenciales 
en materia laboral que crea la normati-
va vigente hacia los mandos intermedios 
que ejercen sus funciones en el sector 
de la limpieza. Posteriormente, la sección 
3 trata la figura del mando intermedio 
en general y su encaje en el marco nor-
mativo de prevención de riesgos vigente, 
mientras que la Sección 4 se concentra 
en aclarar y acotar las tareas y competen-
cias específicas asignadas a estos profe-
sionales en materia preventiva y en este 
sector de actividad. En este contexto, se 
incluye cuanta documentación se con-
sidera esencial y relevante. La sección5 

hace un recorrido por la normativa y los 
pronunciamientos de los tribunales con 
el fin de alumbrar las responsabilidades 
derivadas de aquellos que tienen capaci-
dad de mando, haciendo especial hinca-
pié en el orden penal. Finalmente, para fi-
nalizar este artículo,algunas conclusiones 
son dadas en la sección 6.

2.- Competencias laborales de 

los Mandos Intermedios del 

sector de la limpieza

Para centrar el análisis de la cuestión 
planteada, la norma de referencia para el 
sectorde la limpieza en materia laboral 
es el Acuerdo Marco Estatal del Sector 
de Limpieza deEdificios y Locales [14] 
aprobado el año 2005, la cual deroga 
la Ordenanza Laboral paralas Empresas 
Dedicadas a la Limpieza de Edificios y Lo-
cales, Orden de 15 de febrero de1975 y 
su modificación posterior [6, 7]. Tiene un 
carácter sectorial y subsidiario y es dea-
plicación en todo el territorio del Estado, 

cuyo ámbito funcional se extiende a toda 
clasede edificios, locales, hospitales, etc., 
como recoge el punto 3 del Art. 4 (Ám-
bito funcional).

El Art. 35 de este Acuerdo Marco enu-
mera cada una de las categorías profesio-
nalespropias del mundo de la limpieza, 
detallando el contenido de las tareas y 
funcionesasignadas al personal de man-
dos intermedios en el Grupo III. Estas 
competencias se desarrollanposterior-
mente en el Anexo I de este texto legal 
[14], las cuales se transcriben a continua-
ción.

• Encargado/a General: Es el em-
pleado, procedente o no del grupo 
obrero, que por sus condiciones 
humanas, públicas y profesionales, 
con la responsabilidad consiguiente 
ante la empresa, y a las inmediatas 
ordenes de la Dirección, Gerencia o 
superiores, coordina el trabajo de los 
Supervisores de Zona y sector, tra-
mitando a los mismos las órdenes 
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oportunas, e informa a la empresa 
de los rendimientos de personal, de 
los rendimientos de productividad y 
del control de personal y demás inci-
dencias.

• Supervisor/a o Encargado/a de Zona: 
Es el que, a las ordenes inmediatas 
del Encargado General, tiene como 
misión la inspección de los centros de 
trabajo cuya vigilancia e inspección 
este encomendada a dos o más En-
cargados de sector, de quienes reco-
gerá la información oportuna para su 
traslado al Encargado General.

• Supervisor/a o Encargado/a de Sec-
tor: Es el que tiene a su cargo el 
control de dos o más encargados de 
grupo o edificio, siendo sus funciones 
específicas las siguientes:

- Organizar al personal que tenga 
a sus órdenes de forma que los 
rendimientos sean normales, que 
la limpieza sea efectiva y eficiente, 
evitando la fatiga de los producto-
res.

- Emitir los informes correspondien-
tes para su traslado al Encargado 
General sobre las anomalías ob-
servadas y buen rendimiento de 
trabajo.

- Reflejar en los partes diarios de 
producción y de los rendimientos 
de trabajo del personal bajo su 
mandato, informando de las inci-
dencias que hubieren, a fin de que 
se corrijan, dentro de la mayor 
brevedad posible, subsanándose 
las mismas, y se eviten las reinci-
dencias.

• Encargado/a de Grupo o Edificio: Es 
el que tiene a su cargo el control de 
diez o más trabajadores, siendo sus 
funciones específicas las siguientes:

- Organizar el trabajo del personal 
que tenga a sus órdenes de forma 
que los rendimientos sean norma-
les y eficientes, evitando la fatiga 
innecesaria de los productores.

- Distribuir el trabajo o indicar el 
modo de realizarlo, teniendo a su 
cargo, además, la buena adminis-
tración del material y útiles de lim-
pieza y la buena utilización de los 
mismos.

- Reflejar en los partes diarios la 
producción y los rendimientos del 
personal bajo su mando, además 
de la calidad del servicio, remitien-
do dichos partes a sus superiores 
e informando de las incidencias 
del personal de servicio o de cual-
quier índole que se produzca.

- Entra dentro del campo de su 
responsabilidad la corrección de 
anomalías e incidenciasque se 
produzcan.

• Responsable de Equipo: Es aquel 
que, realizando las funciones especí-
ficas de su categoría profesional tie-
ne, además, la responsabilidad de un 
equipo de tres a nuevetrabajadores. 
Durante la parte de la jornada laboral 
que a tal efecto determine la Direc-
ción de la empresa, ejercerá funcio-
nes específicas de control y supervi-
sión con idéntica responsabilidad que 
el Encargado de Grupo o Edificio, 
mientras que en larestante parte de 
su jornada realizara las funciones de 
Limpiador/a.

Descendiendo en el acervo legislativo 
y limitándonos al entorno de la comuni-
dad autónoma del País Vasco, se aprobó 
en el año 1997 la Ley de Ordenación 
Sanitaria deEuskadi [12]. En su Art. 28 
determina que el acceso a cada puesto 
funcional llevara aparejado el desem-

peño de un nivel específico de respon-
sabilidad funcional dentro de las tareas 
yfunciones propias de la categoría y el 
destino en alguna de las estructuras del 
Ente Público.

Con el objetivo de desarrollar lo 
anterior se aprobó en el año 2005 el 
Decreto 186/2005,de 19 de julio, por 
el que se regulan los Puestos Funciona-
les del Ente Público de Derecho Priva-
do Osakidetza-Servicio vasco de salud 
[13]. Nace de la voluntad de establecer 
la relación de puestos para ordenar las 
plantillas en el Servicio vasco de Salud y 
de estaforma poder seguir un criterio de 
homogeneidad en lo concerniente a la 
asignación deresponsabilidades, requisi-
tos competenciales y cometidos de los 
diversos puestos. Concretamentedentro 
del apartado 4.1 se enumeran e identi-
fican los Puestos relativos a la línea de 
Mando que aplican a los profesionales 
de limpieza: Jefe de Servicio no sanita-
rio, Jefe de Sección/Supervisor, Jefe de 
Grupo, Jefe de Equipo y Encargado de 
Equipo. En elcorrespondiente Anexo I 
de este documento se determinan las 
competencias y funcionesgenerales 
de cada uno de ellos. Básicamente se 
vuelve a reiterar que son los profesio-
nalesque planifican acciones de mejora 
del servicio, efectúan un seguimiento de 
dichasacciones con el fin de detectar po-
sibles desviaciones, evalúan al personal 
a su cargo para una mejor optimización 
de los recursos, posibilitan la difusión 
del conocimiento en suárea de trabajo 
y analizan y proponen necesidades de 
recursos, todo ello con el objetivode una 
permanente mejora del servicio bajo su 
cargo.

Dicho sea incidentalmente que el 
Convenio de Sector para las Empresas 
Concesionariasdel Servicio de Limpieza 
en Centros de Osakidetza [17] estable-
ce en su disposiciónadicional primera en 
virtud de lo dispuesto en el Art 22 del Es-
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tatuto de los Trabajadores[4] en cuanto al 
Sistema de clasificación profesional1 que 
Teniendo por objeto el presenteArt.22 
del Estatuto del Trabajador establece 
que Mediante la negociación colectiva o, 
en su defecto, acuerdo entrela empresa 
y los representantes de los trabajadores, 
se establecerá el sistema de clasificación 
profesional, por medio de categorías o 
grupos profesionalesconvenio colectivo 
la homologación de las materias que 
aparecen recogidas en su textonormati-
vo, con las que dispone el personal de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud. La 
Comisión Paritaria se reunirá para adaptar 
y decretar el comienzo de su aplicación 
enaquellas modificaciones que procedan 
por cambios de las condiciones generales 
de los trabajadores de Osakidetza-Servi-
cio vasco de salud. Por lo que lo anterior-
mente enunciado es de plena aplicación 
a los trabajadores que ejercen sus tareas 
en los Centros sanitarios de Osakidetza a 
través de las correspondientes empresas 
concesionarias.

Reforzando lo anterior, pero esta vez 
en la Comunidad de Madrid, el conve-
nio colectivodel Personal Laboral de esta 
Comunidad dispone en su Anexo III las 
competencias para la categoría de Encar-
gado [18]. Concretamente establece que 
Pertenecen a esta categoría los trabaja-
dores que, con conocimientos técnicos 
suficientes, teóricos y prácticos,sobre 
instalaciones, talleres, obras o explota-
ciones de cualquier tipo, con autonomía 
y responsabilidady bajo la dependencia 
directa de un superior, de quien reci-
ben instrucciones genéricas, organizan, 
coordinan y supervisan las actividades 
técnicas encomendadas. Sontareas fun-
damentales de esta categoría:

1  Art.22 del Estatuto del Trabajador establece 
que Mediante la negociación colectiva o, en su 
defecto, acuerdo entre la empresa y los repre-
sentantes de los trabajadores, se establecerá 
el sistema de clasificación profesional, por me-
dio de categorías o grupos profesionales.

• Distribuir el trabajo y turnos del perso-
nal a su cargo, velando por su correc-
ta ejecución.

• Indicar la forma y medios a em-
plear, responsabilizándose de la se-
guridad y organización del grupo a 
su cargo.

• Confeccionar las fichas, estadillos y 
partes que aseguren la realización 
eficiente deltrabajo.

• Preparar los informes que, en relación 
a su cometido, se soliciten.

• Interpretar planos y croquis.

• Responsabilizarse de los medios ma-
teriales y mecánicos encomendados.

• Ayudar a la formación profesional del 
personal de ellos dependiente.

3.- Figuras preventivas en el 

Ordenamiento Jurídico Es-

pañol. Elencaje del Mando 

Intermedio en la normativa de 

Prevenciónde Riesgos

La Ley 31/1995, de Prevención de 
Riesgos Laborales, nace con el espíritu de 
promover lamejora de la seguridad y sa-
lud en el trabajo para garantizar un nivel 
adecuado de protección de la salud, vida 
e integridad física de los trabajadores [2]. 
Los elementos claveque aporta la propia 
leypodrán resumirse en los siguientes: 
diagnosis, identificación deriesgos y la 
subsiguiente evaluación de los que no 
han podido ser eliminados. Estas sonlas 
actividades centrales del sistema, a partir 
de las cuales se establecerá la planifica-
ciónpreventiva con el fin de llevar a cabo 
las medidas preventivas para un control 
efectivo dedichos riesgos [22]. Para lle-
var a cabo lo anterior, la empresa deberá 
organizar la prevención, es decir, estable-

cerá e implantara un plan de prevención 
integrado en la empresa.

Deberá incluir las prácticas, los pro-
cedimientos, los recursos necesarios y 
sobre todo laestructura organizativa defi-
niendo de forma clara e inequívoca las 
funciones y responsabilidadespreventivas 
de todos los agentes implicados en los 
diferentes niveles jerárquicos [26].

Centrándonos en esto último y ha-
ciendo un recorrido por la normati-
va vigente en materia preventiva, esta 
enuncia y establece atribuciones con 
funciones preventivas específicas a diver-
sos agentes. Desde los propios poderes 
públicos, véase Art. 40, 43.1 y 45 de la 
Constitución [1, 90], los empresarios al 
convertirse en deudores y garantes de 
la seguridady salud de los empleados a 
su cargo, Art. 4.2, d) y 19 del Estatuto 
de los Trabajadores[4] y Art. 14 de la ley 
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31/1995 [2], los mismos trabajadores 
como se dispone en el Art.19 del Estatu-
to de los Trabajadores [4] o en el Art. 29 
de la LPRL [2] cuando se dice queestos 
estánobligados a observar en su trabajo 
las medidas legales y reglamentarias de 
seguridade higiene o los propios Técni-
cos en Prevención, véase Art. 30 y 31 de 
la LPRL [2].

Progresivas modificaciones y desarro-
llos de la legislación en materia preven-
tiva hanincorporado figuras preventivas 
con cometidos específicos que han ad-
quirido gran relevancia.A modo de ejem-
plo podemos citar las de Coordinador de 
Seguridad para obras deconstrucción [9], 
la del Recurso Preventivo2 o la del Coor-
dinador de Actividades Preventivas [10]. 
Más específico aún son los denominados 
trabajadores autorizados, cualificadoso 
jefes de trabajo en presencia de riesgo 
eléctrico [11].

2  Recurso Preventivo: véase el Art. 32 bis 
de la Ley 31/1995 y el Art. 22 bis del RD 
39/1997, así como para el caso de obras de 
construcción la disposición adicional decimo-
cuarta de la Ley 31/1995 y en la disposición 
adicional decima del RD 39/1997 y por 
supuesto en la disposición adicional única del 
Real Decreto 1627/1997 [43].

Sin embargo, más allá de la moda-
lidad de organización preventiva elegi-
da de acuerdo a la legislación vigente, 
en función de la plantilla y la actividad, 
y de las atribuciones quecorrespondan 
a las personas con funciones preven-
tivas especificas marcadas por la pro-
pianormativa y que se han comentado 
brevemente en los párrafos anteriores, 
nuestro acervolegislativo actual en ma-
teria preventiva se caracteriza por una 
enorme inconcreción encuanto nos re-
ferimos a la atribución de funciones y 
tareas específicas en esta materia alos 
mandos intermedios, que como hemos 
visto anteriormente son los verdaderos 
artífices de la transmisión de las ordenes 
de los empresarios a los trabajadores y 
los gestores de la ejecución del trabajo, 
véase el Art. 20 del Estatuto de los Tra-
bajadores3 [4].

La antigua Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(O.G.S.H.T.) de1971 [3], antecedente 
legislativo de la Ley 31/1995, de Preven-

3  El Art. 20 del Estatuto de los Trabajadores 
dispone que El trabajador estará obligado a 
realizar el trabajo convenido bajo la dirección 
del empresario o persona en quien este de-
legue.

ción de Riesgos Laborales [2],menciona-
ba algo en este aspecto, introduciendo la 
figura del supervisor en su Art. 7 ydesa-
rrollando en el Art. 10 las obligaciones y 
derechos de estos4, mientras que en la 
normavigente tan solo se hace una bre-
ve referencia de forma indirecta cuando 
trata aspectoscomo el riesgo grave e 
inminente, Art. 21.1.c. de la citada Ley 
31/1995 [2].

Como hemos meritado en los párrafos 
anteriores la figura del mando intermedio 
estádifusamente definida en nuestra nor-
mativa preventiva5, lo que lógicamente 
dificulta la asignación de funciones y ta-
reas en este ámbito y consecuentemente 
la propia integración de la prevención en 
todos los órdenes de la empresa [40]. 
No obstante lo anterior, podemosy de-
bemos acudir a cuanta documentación 
sea relevante en este contexto con el 
objetivode arrojar claridad respecto al 
elenco de tareas, profundizando tanto 
en las competenciasprofesionales como 
en los cometidos y funciones específicas 
asignadas a estos profesionalesdel sector 
de la limpieza y en virtud de lo estable-
cido en el Reglamento de los Servicios 
de Prevención cuando remite al uso 
de herramientas de gran utilidad como 

4  El Art. 10 de la Ordenanza General de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo establece entre 
sus cometidos las de: hacer cumplir al perso-
nal a sus órdenes lo dispuesto en la Ordenan-
za y lo dispuesto por el empresario. Instruir 
previamente al personal. Prohibir o paralizar 
trabajos peligrosos. Impedir que mujeres y 
menores se ocupen de trabajos prohibidos e 
intervenir en la extinción de siniestros[3].

5  En este contexto debemos exceptuar el 
ámbito de la construcción, ya que en el Art. 
142 del correspondiente convenio se alum-
bra el contenido formativo donde se incluyen 
las funciones de los mandos intermedios [19, 
41]. Véase también el documento La integra-
ción preventiva del mando intermedio en el 
sector de la Madera y fabricación del mueble 
elaborado por el I.N.S.H.T. en colaboración 
con UGT [42].
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Guías, NTP6 y/o normas técnicas u otras 
de reconocido prestigio, que, aunque de 
carácter no vinculante, pueden servir de 
orientación para el logro de un adecuado 
control de los riesgos existentes[8].

4.- Competencias y funciones 

en materia preventiva de los 

MandosIntermedios en el Sec-

tor de la Limpieza

4.1.- Evaluación de Riesgos

La evaluación de riesgos es el punto 
de partida de la acción preventiva, siendo 
junto con la planificación los instrumen-
tos esenciales para la gestión y aplicación 
del plan de prevención de riesgos de 
cualquier empresa, Art. 16 LPRL [2]. Con-
cretamente disponeque Si los resultados 
de las evaluaciones de riesgos pusieran 
de manifiesto situaciones de riesgo, el 
empresario realizara aquellas activida-
des preventivas necesarias para elimi-
nar o reducir y controlar tales riesgos. 
Dichas actividades serán objeto de pla-
nificación por el empresario, incluyendo 
para cada actividad preventiva el plazo 
para llevarla a cabo, la designación de 
responsables y los recursos huma-
nos y materiales necesarios para su 
ejecución.

En este contexto la NTP 565 [26] es-
tablece para los mandos intermedios que 
estos deberán:

• Analizar los trabajos que se llevan a 
cabo en su área detectando posibles 
riesgos o deficiencias para su elimina-
ción o minimización7.

6  NTP: Nota Técnica de Prevención

7  La NTP 460 refuerza esta idea cuando dice 
que las personas con mando analizarán las 
actuaciones inseguras de los trabajadores en 
la realización de sus funciones con el fin de 
incorporar las mejoras que se estimen opor-
tunas [21].

• Planificar y organizar los trabajos de 
su ámbito de responsabilidad, consi-
derando los aspectos preventivos a 
tener en cuenta.

• Vigilar con especial atención aquellas 
situaciones críticas que puedan surgir, 
ya sea en la realización de nuevas 
tareas o en las ya existentes, para 
adoptar medidas correctoras inme-
diatas.

Además los mandos intermedios, en 
la medida de sus posibilidades, aplicaran 
las medidas preventivas y sugerencias 
de mejora que propongan sus trabaja-
dores y aplicaran en plazo las medidas 
preventivas acordadas en su ámbito de 
actuación [26]. La NTP 561incide en 
este punto cuando dice que el mando 
directo deberá analizar conjuntamente 
con el comunicante el factor de riesgo 
y propuesta de mejora, para intentar 
consensuar un plan de acción, aplican-
do las medidas correctoras que estén 
a su alcance y trasladando a quienes 
corresponda la aplicación de aquellas 
que no lo estén[25]. Una vez hecho esto, 
laAgencia Europea para la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo recomienda que los 
supervisores examinaran paracompro-
bar el adecuado funcionamiento de las 
medidas de control ya que son las per-
sonasmás indicadas para conseguir que 
estas se apliquen de forma eficaz en el 
trabajo diario [57].

Específicamente para el sector de la 
limpieza la misma Agencia Europea para 
la  Seguridady la Salud, en su documento 
Cleaners and musculoskeletal disorders, 
propone para el mando intermedio que 
este identifique la variedad de niveles de 
demanda de cada trabajo realizadopor 
el personal bajo su mando y las variacio-
nes de este a lo largo de la jornada, de 
lasemana e incluso meses con el objeti-
vo de proporcionar ayuda para entender 
el valor derealizar descansos activos y 

cuándo reconocer fatiga y otros sínto-
mas que puedan derivaren lesiones [54].

4.2.- Formación e Información

Uno de esos elementos fundamenta-
les que, debidamente aplicados, habrían 
de contribuira la mejora continua de las 
condiciones de trabajo de los trabajado-
res lo constituye la transmisión de infor-
mación y la formación preventiva a todos 
los trabajadores [29].

Además, es una materia obligatoria 
dentro de cualquier planificación preven-
tiva tal ycomo se establece en los Arts. 
18 y 19 de la Ley 31/1995 y en el Art 
19.4 del Estatuto delos Trabajadores [2, 
4] o como dispone en su Art. 12 y Art. 
19 el Convenio 155 de la OIT [15, 30]. 
Esta deberá ser suficiente y adecuada y 
se centrara en aspectos como:

• Los riesgos para la seguridad y salud 
de los trabajadores en el trabajo, tan-
to aquellosque afecten a la empresa 
en su conjunto como a cada tipo de 
puesto de trabajo o función.

• Las medidas y actividades de preven-
ción y protección aplicables a dichos 
riesgos.

• Las medidas adoptadas en materia de 
primeros auxilios, lucha contra incen-
dios y evacuación.

En definitiva, la información y forma-
ción tiene como finalidad dar a conocer 
a los trabajadoressu medio de trabajo y 
todas las circunstancias que lo rodean, 
concretándolasen los posibles riesgos, 
su gravedad y las medidas de protección 
y prevención adoptadaso que se deben 
adoptar para garantizar su vida, seguridad 
e integridad física.

Concentrándonos en el tema que nos 
ocupa, los supervisores o mandos inter-
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mediosjuegan un papel fundamental en 
la transmisión de la información necesa-
ria para el desarrollode una tarea bien he-
cha acorde con los estándares de calidad 
establecidos y cumplirde este modo con 
las exigencias del cliente. En este contex-
to los aspectos preventivosdebieran for-
mar parte consustancial al desarrollo de 
dicha actividad por lo que es esencialque 
estos tengan la capacidad de transmitir 
adecuadamente las ordenes de trabajo 
sinolvidar los aspectos de seguridad y sa-
lud necesarios para desempeñar dichas 
tareas deforma segura previniendo de 
este modo los riesgos, integrando lo dis-
puesto en la Plan de Prevención, evalua-
ción de riesgos y planificación preventiva.

En este contexto, de nuevo la NTP 
565 establece como uno de los come-
tidos fundamentalesde los mandos inter-
medios lo siguiente [26]:

• Informar a los trabajadores afectados 
de los riesgos existentes en los luga-
res de trabajoy de las medidas pre-
ventivas y de protección a adoptar.

• Formar a los trabajadores para la rea-
lización segura y correcta de las ta-
reas quetengan asignadas y detectar 
las carencias al respecto.

• Transmitir a sus colaboradores interés 
por sus condiciones de trabajo y reco-
nocer susactuaciones y sus logros.

En este mismo sentido se pronuncia la 
NTP 559 [23], la cual marca los criterios 
yrecomendaciones para realizar un pro-
cedimiento de control de la información 
y formaciónen materia preventiva, tanto 
inicial como continua, estableciendo que 
los mandos directosson los responsables 
de informar a los trabajadores a su car-
go sobre los riesgos para laseguridad y 
salud laboral y sobre la forma de llevar 
a cabo las tareas de forma correctay 
segura. Así mismo deberán impartir la 

formación específica del puesto de tra-
bajo al personal de su sección, resaltan-
do aquellas tareas críticas y los equipos 
de protección individualy ropa de trabajo 
necesaria en cada caso.

Como base de apoyo en la acción for-
mativa, una manera muy útil de transmitir 
lainformación para llevar a cabo una tarea 
es a través de la elaboración y difusión 
de instruccionesde trabajo. Estas descri-
ben de manera clara y precisa la manera 
apropiada derealizar determinados tra-
bajos que pueden generar riesgos a la 
salud de no realizarse dela manera ade-
cuada. En la instrucción estarán recogidos 
aquellos aspectos de seguridad atener en 
cuenta por las personas responsables de 
las tareas a realizar, a fin de que conoz-
cancómo actuar correctamente en las 
diferentes fases u operaciones y sean 
conscientesde las atenciones especiales 
que deben tener en momentos u opera-
ciones claves para suseguridad personal, 
la de sus compañeros y la de las insta-
laciones. Volviendo a la NTP 565, esta 
señala que los mandos directos son los 
encargados de Elaborar y transmitir los 
procedimientos e instrucciones referen-
tes a los trabajos que se realicen en su 
área de competencia[26].

Reforzando lo anterior, la NTP 560 
expone que estos profesionales deberían 
ser los responsables de la distribución y 
transmisión de las instrucciones de su 
ámbito, utilizándolas como documento 
básico en la formación específica del 
puesto de trabajo. También deberán 
velar por su correcto cumplimiento y 
detectar necesidades de actualización 
y mejora. Deberán también identificar 
necesidades de nuevas instrucciones de 
trabajo que sean necesarias[24].

Los servicios preventivos de la pro-
vincia canadiense de Columbia Británica 
han realizadouna breve disertación, pero 
muy interesante, sobre los principios que 

deben regir unacorrecta y adecuada for-
mación a los trabajadores en seguridad y 
salud. En el apartado dederechos y res-
ponsabilidades hace especial hincapié en 
la participación activa en materiaforma-
tiva de los supervisores. Concretamente 
señala como aspectos fundamentales 
dentrode su ámbito de competencias 
el instruir a los trabajadores en procedi-
mientos de trabajo seguros o formar a 
estos en las tareas asignadas controlan-
do regularmente que se realiza confor-
me a los preceptos de seguridad esta-
blecidos [37, 38].

Además, según el I.N.S.H.T., la asigna-
ción a un mando inmediato de la tarea 
de la formación específica en cada pues-
to o tipo de trabajo facilitara la valoración 
de la evolución y la eficacia del proceso 
formativo [33]. La Agencia Europea para 
la Seguridad y la Salud postulaen este 
aspecto que la comunicación “dialéc-
tica” con el personal, permitiendo que 
estoscontribuyan y participen de alguna 
forma en las decisiones acerca de su tra-

Las instrucciones 
de trabajo 

describen de 
forma clara y 

precisa la manera 
apropiada 
de realizar 

determinadas 
tareas con riesgos 

para la salud



bajo (organización,herramientas, procedi-
mientos, etc.), es vital para la mejora de 
las condiciones detrabajo [54, 61].

Por último, cabe decir que el HSE8bri-
tánico publicó en 2003 una guía denomi-
nada Caring for Cleaners con el objetivo 
de servir de apoyo a todos aquellos que 
estuviesen trabajandoen el mundo de la 
limpieza para una mejora de las condicio-
nes de trabajo y concretamentepara pre-
venir los problemas musculoesqueléticos 
tan frecuentes en este sector [95]. En 
ellaasignaba a los supervisores como ta-
reas claves dentro de sus cometidos las 
siguientes:

• Asegurar que el personal trabaja de 
forma segura.

• Asegurar que el personal está sufi-
cientemente capacitado.

• Asegurar que los materiales disponibles 
son suficientes para llevar a cabo la lim-
pieza de forma segura y eficiente.

• Garantizar que los trabajadores de 
limpieza son conscientes de la exis-
tencia del procedimiento de notifica-
ción de accidentes.

• Identificar aquellos trabajadores que 
necesitan una formación adicional 
tanto entemas de limpieza con en 
materia preventiva.

La integración de la prevención en la 
ejecución y supervisión de actividades 
potencialmentepeligrosas es fundamen-
tal. En este contexto la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social estableceque 
en estos casos es necesario asegurarse 
de que el trabajador dispone de las ins-
trucciones deseguridad pertinentes, que 
en su comportamiento se atiende a las 
mismas y que exista un procedimiento 

8  HSE: Health and Safety Executive

de información sobre cualquier problema 
detectado o incidente ocurrido.

Todas estas cuestiones deben quedar 
claramente integradas y establecer las 
personas queejercen el mando directo y 
la supervisión sobre dichos puestos, sin 
perjuicio de lo queestablece la legislación 
específica en cada caso [44, 40].

4.3.- Mantenimiento Preventivo

Una herramienta indispensable para 
prevenir los riesgos generados por instala-
ciones, equipos de trabajo y maquinas es 
establecer procedimientos con los cuales 
examinar periódicamente las condiciones 
peligrosas que presenten o puedan pre-
sentar dichos equiposde trabajo. A modo 
de ejemplo en el sector de la limpieza y 
de forma no exhaustiva sepueden citar: 
barredoras, pulidoras, máquinas de alta y 
baja velocidad, máquinas de alta presión, 
escaleras manuales, etc., o más sofistica-
das, como las máquinas de limpieza de 
unidades de trenes o máquinas de lim-
pieza de cristales en altura9.

Los elementos y sistemas de segu-
ridad que sirven para actuar ante fallos 
previstoso situaciones de emergencia 
han de ser conservados en condiciones 
óptimas de funcionamientoasegurando 
su rendimiento y prestaciones durante su 
vida útil y, por lo tanto, reduciendo las po-
sibles averías y fallos provocados por un 
mal estado de los mismos [47].

El mantenimiento preventivo consiste 
en programar las intervenciones o cam-
bios dealgunos componentes o piezas 
según intervalos predeterminados de 
tiempo o espacios regulares.El objetivo 
es reducir la probabilidad de avería o 

9  Véanse las páginas web http://www.jm-
bgrupo.com/ y http://www.purclean.es/ para 
ver las máquinas de limpieza deunidades de 
trenes o máquinas de limpieza de cristales en 
altura, respectivamente

perdida de rendimiento de una maquina 
tratando de planificar unas intervenciones 
que se ajusten al máximo a la vida útil-
del elemento intervenido. Consustancial-
mente las averías y paros incontrolados 
puedengenerar situaciones de riesgos 
de accidente u otros daños para la salud, 
por lo que lasinspecciones o revisiones 
de seguridad tienen por objetivo principal 
identificar aquellosfallos o desviaciones 
de lo previsto que pueden asimismo ser 
generadores de riesgos paraasí poder ser 
evitados [21, 46].

La Agencia Europea para la Seguri-
dad y la Salud, en su documento Work 
equipment, tools and cleaners, expone 
un ejemplo en el que la falta de man-
tenimiento en una maquinaabrillantadora 
provocaba entre los trabajadores de lim-
pieza una sensación de hormigueoen las 
manos y entumecimiento en los dedos 
derivados de las vibraciones mano-brazo 
que provocaba la máquina. Al inspeccio-
nar las abrillantadoras, se observó que 
una serie de piezas de las maquinas 
estaban desgastadas por su uso duran-
te años. Se consideró quelas molestias 
experimentadas por los operarios eran el 
resultado de las vibraciones en los cepi-
llos, por lo que se procedió a su repara-
ción además de establecer el preceptivo 
plan derevisiones [55].

En cuanto al análisis de las implicacio-
nes y responsabilidades de las revisiones 
periódicasde seguridad y mantenimiento 
preventivo de equipos, la NTP 577 es-
tablece para los mandosintermedios lo 
siguiente:Los mandos intermedios vela-
ran para que los equipos se encuentre-
nen correcto estado y las actuaciones de 
mantenimiento se desarrollen de acuer-
do a lo previsto, aplicándose los proce-
dimientos de revisión con la frecuencia 
establecida [27].Así, la NTP 460 reco-
mienda que las inspecciones las realicen 
en la medida de lo posible los propios 
operarios en su ámbito de trabajo, ex-
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ceptuando las cuestiones más genéricas 
o específicas que las deben hacer los 
mandos intermedios o personal más 
cualificado de laempresa o incluso per-
sonal foráneo [21].

En este mismo sentido se pronuncia 
el HSE británico cuando dispone que los 
supervisores deberán velar, en primer 
lugar, por una selección adecuada de 
las herramientas y equipos de trabajo 
másidóneos a cada tarea y, en segundo 
lugar, desarrollar un procedimiento apro-
piado para un mantenimiento preventi-
vo de dichos equipos de trabajo [96].

La propia Guía de Integración de la 
Prevención de Riesgos Laborales en la 
empresadice que En aplicación del prin-
cipio de integración de la prevención, la 
supervisión de la correcta ejecución del 
mantenimiento y de las revisiones de 
seguridad (y, en su caso, delas medidas 
correctoras derivadas) deberá ser reali-
zada por los mandos correspondiente-
sen el seno de las unidades a las que 
pertenezca el personal encargado de su 
ejecución [40].

Así mismo la Guía de Equipos de Tra-
bajo explica que El siguiente paso es po-
ner la información en manos del perso-
nal que va a utilizar el equipo de trabajo. 
En particular,las instrucciones de mante-
nimiento deberán ser entregadas a las 
personas encargadasdel mantenimiento 
del equipo de trabajo. La información y 
las instrucciones escritas deberán estar 
también a disposición de supervisores y 
mandos, como responsables de su difu-
sión y de la comprobación de su cumpli-
miento así como a la de los representan-
tes delos trabajadores [39].

4.4.- Investigación de Accidentes e 
Incidentes

El objetivo de toda actividad preven-
tiva es evitar los riesgos que puedan 

generar accidentesde trabajo y cualquier 
otro tipo de daño a la salud de los tra-
bajadores. Sin embargo, en España se 
ocasionan un número aproximado de 
tres sucesos de muerte derivados deac-
cidente de trabajo diariamente, al mar-
gen del considerable número de trabaja-
dores quese ven afectados por secuelas 
muy importantes [92]. Concretamente 
en el año 2007 seregistraron 924.981 
accidentes de trabajo con baja dentro 
de la jornada de trabajo (excluyendolos 
in itinere), de los cuales 915.574 fueron 
leves, 8.581 graves y 826 mortales. En 
cambio, en el año 2009 el número de 
accidentes descendió hasta un total de 
617.440,de los cuales 611.626 fueron 
leves, 5.182 graves y 632 mortales [34, 
35, 36].

En el sector de la limpieza los ries-
gos y consecuencias más comunes 
para la salud son los derivados de la 
manipulación y exposición a agentes 
químicos de limpieza que puedenpro-
vocar enfermedades de la piel, como 
dermatitis y/o eczemas [50, 53, 59], o 
problemasrespiratorios [51, 53], trastor-
nos musculoesqueléticos, como conse-
cuencia de los trabajos repetitivos o de 
la manipulación manual de cargas [54, 
58, 94, 95], riesgos biológicospor pre-
sencia de mohos o desechos biológicos 
humanos [49, 60], resbalones, tropiezos 
y caídas (al mismo y distinto nivel) [56], 
los derivados de aspectos psicosociales, 
como estrés relacionado con el trabajo, 
la violencia y el acoso moral [52] y los 
riesgos que entrañan las descargas eléc-
tricas de los equipos de trabajo (frega-
doras, rotativas, etc., [55, 47]) [48, 57, 
61, 62, 63]. En el año 2007 se registra-
ron en España un total de 42.969 acci-
dentesen el sector, 41.942 en  2008 y 
35.812 en  2009 [35, 36].

Algunos ejemplos de accidentes son: 
el que le ocurrió a un trabajador que 
ocupaba elpuesto de conductor de una 

barredora para la limpieza mecánica de 
viales. El actor sufrióun accidente de tra-
bajo debido al fuego que se originó por 
el transporte inadecuado ordenadopor la 
empresa de una garrafa de gasolina en el 
interior de dicha máquina barredora[85]. 
El caso de una trabajadora que prestaba 
servicios como camarera de hotel. Su-
frióun accidente de trabajo a causa de la 
fumigación realizada en dicho hotel,en 
virtudde lo cual fue declarada en situa-
ción de incapacidad permanente total, 
para su profesiónhabitual, derivada de 
accidente de trabajo, por padecer intoxi-
cación profesional por exposición a or-
ganofosforados y piretoides [86]. Como 
último ejemplo, cabe citar el sucedido a 
unatrabajadora que realizaba tareas de 
limpieza de las partes comunes de una 
comunidadde propietarios (escaleras, 
garaje, portal,etc.), empleando diferentes 
útiles y productos delimpieza. La trabaja-
dora empleaba excedente de hipoclori-
to sódico utilizado para clorar la piscina 
como lejía comercial de uso doméstico. 
Como consecuencia de ello se iniciaun 
proceso de incapacidad temporal que 
termina en una incapacidad permanente 
total,derivada de accidente de trabajo por 
exposición a alta concentración de cloro, 
por lo quese le impone a la comunidad 
de propietarios un recargo de prestacio-
nes del 50% [87].

Las muertes son muy ocasionales en 
comparación con otros sectores. No obs-
tante, esconocido el caso reciente de una 
trabajadora emigrante que en marzo de 
2011 se precipito al vacío desde un déci-
mo piso cuando trabajaba, sin estar afilia-
da a la Seguridad Social,en la limpieza de 
unos cristales de una vivienda en la loca-
lidad de Santurce10 o el delfallecimiento 
de una trabajadora de limpieza en el Mu-

10  Esta noticia se puede encontrar en la di-
rección siguiente: http://www.elcorreo.com/
vizcaya/v/20110318/vizcaya/sindicatos-con-
denan-muerte-trabajadora-20110318.html



seo Nacional de Antropología deMadrid11 
o la muerte de una trabajadora de 38 
años en Vigo en 2009, que cayó desde 
elprimer piso de un inmueble12.

La materialización de un accidente o 
incidente laboral no es sino la manifes-
tación objetivae irrefutable de que una 
situación de riesgo no está suficiente o 
correctamentecontrolada [20]. La Ley 
31/1995 en su Art. 16.3 obliga al empre-
sario a investigar los hechos que hayan 
producido un daño para la salud de los 
trabajadores, a fin de detectar las causas-
que han posibilitado la consecución de 
dichos hechos. En toda investigación se 
persigue conocer lo más fielmente posi-
ble qué circunstancias y situaciones de 
riesgo se daban, con el fin de identificar 
las causas a través del previo conoci-
miento de los hechos y poder evitar su 
repetición, así como el aprovechamiento 
de la experiencia adquirida para mejorar 
la prevención, ya que la investigación tie-
ne en principio un marcado carácter pre-
ventivo [45].

En cuanto a quien debe investigar, la 
NTP 442 afirma que la persona clave en 
una investigación es el Mando Directo 
del sector o área en que se produce el 

11  La trabajadora pertenecía a la empresa Un-
telsa, el 7 de marzo de 2011. Concretamente 
la trabajadora, por orden de su encargado, se 
encontraba limpiando el foso del ascensor du-
rante las obras de reforma del Museo siendo 
aplastada por este ya que la única medida de 
seguridad dispuesta era poner a una persona 
sujetando la puerta con el pie unos pisos mas 
arriba, de modo que el ascensor no bajara.

12  El suceso se produjo en la calle Teixuguei-
ra, en el Polígono de Navia, en el que estaba 
realizando tareas de limpiezasobre las 10:30 
horas. Concretamente la mujer trabajaba en 
un espacio destinado al almacenamiento de 
cableado. Porrazones que se desconocen el 
piso se resintió y se hundió, lo que motivo 
que la trabajadora se precipitara hasta el bajo 
del inmueble, lo que le causó la muerte casi 
instantánea.

suceso [20]. Ello es así por distintos moti-
vos, entre los que conviene destacar:

• Conoce perfectamente el trabajo y su 
ejecución.

• Conoce estrechamente a los trabaja-
dores por su contacto continuo.

• Presumiblemente es el que aplicará 
las medidas preventivas.

Reforzando lo anterior, la NTP 592 
recomienda que el documento de no-
tificación internade un accidente sea 
cumplimentado por el mando directo 
de la persona accidentada o por el res-
ponsable del área donde haya ocurrido 
el incidente [28]. No obstante, el Mando 
Directo deberá recabar el asesoramiento 
y cooperación de especialistas en casos 
en que surjan dificultades en la identifi-
cación de las causas o en el diseño de 
las medidas a implantar.En este sentido 
la Inspección de Trabajo afirma que pue-
de tratarse de uno de los interlocutores 
más cualificados además de los técnicos 
de prevención, coordinadores de preven-
ción, etc., a la hora de llevar a cabo la 
investigación de accidentes en su área 
decompetencia [45].

Por otro lado y como veremos en la 
sección 5 de este artículo, la materializa-
ción de un accidente detrabajo suscita y 
reclama la atención de los Tribunales, y de 
la doctrina en cuanto a lasconsecuencias 
que del mismo se derivan por la variedad 
de responsabilidades que origina:civiles, 
penales, administrativas y laborales, sin 
olvidar el recargo de las prestaciones eco-
nómicas de la Seguridad Social por falta 
de medidas de seguridad. En definitiva, 
los daños que sufren los trabajadores 
con ocasión o como consecuencia del 
trabajo generanresponsabilidad, la cuales 
pueden alcanzar a todos los sujetos de 
la relación de trabajo,incluidos los que se 
encuentran en la cadena de mando, esto 
es, los mandos intermedios [92].

5.- Responsabilidades de los 

Mandos Intermedios en mate-

ria preventiva

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, ysu 
normativa de desarrollo imponen al em-
presario la obligación de proteger la se-
guridady salud de los trabajadores a su 
servicio [93]. A su vez, el ordenamiento 
jurídico también anuda una serie de con-
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secuencias al incumplimiento empresarial 
de las obligacionesen materia preventiva, 
previendo unas responsabilidades espe-
cialmente graves siel incumplimiento oca-
siona un accidente de trabajo o enferme-
dad profesional [70]. El daño presupone 
un incumplimiento y la tendencia actual 
apunta en la dirección de exigirresponsa-
bilidad, no solamente cuando concurran 
culpa o negligencia, sino tambiénpor el 
simple hecho de crear riesgos, con inde-
pendencia del componente intencional 
odescuidado del sujeto [64, 92]. En cuan-
to a dichas responsabilidades, estas pue-
den ser diversas, desde sanciones admi-
nistrativas, responsabilidades penales, con 
pena de prisióny multas penales incluidas, 
indemnizaciones por daños y perjuicios y 
hasta un recargosobre las prestaciones de 
la Seguridad Social13 [66, 67, 79].

No obstante lo anterior, la Ley 
31/1995 no regula el contenido de di-
chas responsabilidades,por lo que hay 
que acudir, suplementariamente, a la re-
gulaciónestablecida por el Código Civil o el 

13  El Art. 123 del Texto Refundido de la Ley 
General de Seguridad Social indica que en 
el supuesto de accidente de trabajoderivado 
de ausencia o inobservancia de las medidas 
preventivas se puede imponer, a cargo del 
empresario incumplidor, un recargo sobre las 
prestaciones de Seguridad Social derivadas de 
tal contingencia [5].

Código Penal [69]. Concentrándonos en 
el Código Penal, este tipificalos delitos de 
peligro para la salud, la vida o la integridad 
física de los trabajadores por infracción de 
normas de prevención de riesgos labora-
les, artículos 316, 317 y 318 [16, 65].

El Art. 316 regula la modalidad dolosa 
del tipo penal, es decir, con consciencia 
deque un determinado comportamien-
to provoca o puede provocar un peligro 
y no adoptarlas medidas necesarias para 
evitarlo queriendo, por ese solo hecho, 
la producción de ese peligro. En particu-
lar señala que Los que, con infracción de 
las normas de prevención deriesgos la-
borales y estando legalmente obligados, 
no faciliten los medios necesarios para 
que los trabajadores desempeñen su 
actividad con las medidas de seguridad 
e higiene adecuadas, de forma que pon-
gan así en peligro grave su vida, salud 
o integridad física, serán castigados con 
las penas de prisión de seis meses a tres 
años y multa de seis a doce meses.Por 
su parte el Art. 317 recoge la modalidad 
imprudente del mismo.

En definitiva se caracterizan por ser un 
delito de riesgo o de peligro abstracto, en 
elsentido de que no es necesario para su 
consumación la producción de un resulta-
do lesivo,es decir, se comete por la simple 
creación de un riesgo grave para la vida, 

integridad físicao salud de los trabajadores 
[65, 69]. Estos se encuentran incluidos en 
el Titulo XV bajo el epígrafede los delitos 
contra los derechos de los trabajadores 
y consagra, como bien jurídico protegido, 
la seguridad del trabajo, entendido por la 
doctrina como la ausenciade riesgos para 
la vida y la salud del trabajador deriva-
dos de las condiciones materiales de la 
prestación del trabajo. En resumen debe 
haber una infracción del deber de cuida-
do y además debe tratarse de que con la 
norma infringida se ponga en peligro gra-
ve la vida, salud e integridad física de los 
trabajadores.

Los medios, mencionados anterior-
mente en el Art. 316, deben entenderse 
en sentido amplio, no solo los de protec-
ción en sentido estricto, sino también todas 
aquellas medidas que estén encaminadas 
a garantizar la seguridad y salud de los tra-
bajadores. Nosreferimos concretamente a 
la transmisión de información, formación, 
vigilancia de la salud, evaluación de ries-
gos, etc., como se argumenta en la fun-
damentación jurídica de laSentencia del 
Tribunal Supremo de 12 de noviembre de 
1998 o más recientemente en lasentencia 
de la Audiencia Provincial de Zaragoza de 
15 de septiembre de 2010 [72, 83].Por su 
parte, la Sala Tercera declaro en sentencia 
de 28 de febrero de 1995 que la empresa 
no solo está obligada a poner a disposi-
ción de los trabajadores los instrumentos 
y medios de seguridad, sino que está obli-
gada a posibilitar su uso, poniendo todos 
los medios que a su disposición tiene, no 
siendo bastante con que imparta ordenes 
generales, sino quedebe exigir su exacto 
cumplimiento y, si es necesario, hará uso 
del poder disciplinario [74].Así mismo, 
del Art 316 cabe destacar que la acción 
es omisiva. En este contexto el Art.11 del 
mismo texto jurídico equipara la omisión 
a la accióncuando exista una específica 
obligación legal o contractual de actuar y 
cuando el omitente haya creado una oca-
sión de riesgo para el bien jurídicamente 



protegido mediante una acción u omisión 
precedente [16]. La omisión en este caso 
consiste en no facilitar los medios necesa-
rios descritos anteriormente.

El objetivo fundamental de este tipo de 
responsabilidad es reprimir las conductas 
delictivasy sancionar al sujeto responsable, 
además de la reparación patrimonial de 
los daños sufridos por la víctima. Los deli-
tos asociados a esta responsabilidad pue-
den implicar una o más de los siguientes 
tipos de sanción:

• Multas

• Reparación de daños y perjuicios. Res-
ponsabilidad patrimonial.

• Inhabilitación profesional.

• Prisión o privación de libertad.

• Otras: cierre de la empresa, disolución 
de la sociedad, intervención de la em-
presapara salvaguardar los derechos de 
los trabajadores, etc.

De particular interés es el régimen de 
autoría y participación en este tipo de 
delitos.Todas las responsabilidades men-
cionadas anteriormente, generadas por 
el incumplimientode las obligaciones en 
materia preventiva, afectan principalmen-
te al empresario, segúnlo dispuesto en los 
Arts. 4.2, d) y 19 del Estatuto de los Tra-
bajadores, así como en elArt. 14 de la Ley 
31/1995 [78]. Ese deber del empresario 
de preservar y garantizar alos trabajadores 
a su servicio la integridad física, la seguri-
dad y la higiene, es de carácterabsoluto, 
incondicionado y prácticamente ilimitado, 
como desde muy antiguo ha venidopro-
clamando el Tribunal Supremo [80], inclu-
so en los supuestos de imprudencia no-
temeraria del trabajador [66, 81, 84, 91].

Sin embargo, estamos ante estructu-
ras empresariales complejas, donde la 

división defunciones es una de las herra-
mientas fundamentales para la consecu-
ción de los objetivosempresariales, por 
lo que dichas responsabilidades pueden 
ampliarse a directivos, jefes funcionales 
y técnicos y, por supuesto, también a los 
mandos intermedios ya que son sujetos 
que, por delegación del empresario, ejer-
cen funciones que implican dirección y/o 
poder de decisión [69]. Así, el Art. 318 del 
Código penal advierte que Cuando los he-
chos previstos en los artículos de este títu-
lo se atribuyeran a personas jurídicas, se 
impondrá la pena señalada a los admi-
nistradores o encargados del servicio que 
hayan sido responsablesde los mismos y 
a quienes, conociéndolos y pudiendo re-
mediarlo, no hubieran adoptadomedidas 
para ello individualizando, de este modo, 
la responsabilidad penal para evitarque 
esas conductas, atribuidas a personas jurí-
dicas, queden impunes [65]. En definitiva 
se confirma, pues, la existencia de una res-
ponsabilidad en cascada y sin exclusiones 
en todoel cuadro de mando [69].

En cuanto al análisis de los pronuncia-
mientos judiciales, estos han manifestado 
quetodos los que ostenten mando, téc-
nicos o de ejecución, y tanto se trate de 
mandos superiorescomo intermedios o 
subalternos, incluso de hecho, están inex-
cusablemente obligados acumplir y hacer 
cumplir cuantas prevenciones y cautelas 
establece la legislación de trabajopara evi-
tar accidentes de trabajo y para preservar 
y tutelar la vida, integridad corporaly salud 
de los trabajadores por lo que el incum-
plimiento de estas normas de prevención 
pueden derivar en las preceptivas respon-
sabilidades penales.Véanse sentencias de 
la SalaSegunda del Tribunal Supremo del 
10 de mayo de 1980, 16 de julio de 1992, 
19 de octubrede 2000, 10 de abril de 
2001 y 2008 [71, 73, 75, 76, 82].

El elemento determinante para afirmar 
la responsabilidad de estas personas es 
quetengan poder de decisión con autono-

mía (que puedan decidir automáticamente 
sobre la adopción de medidas de seguri-
dad) y que, en consecuencia, se pueda de-
cir que son personeslegalmente obligados 
a facilitar medios. En resumen, dos son los 
requisitos que seexigen: el conocer los he-
chos y el poder remediarlos [69, 68].

Por otra parte, en aquellos casos en los 
que, además del delito de peligro por la 
no adopción de las medidas de seguridad, 
esta situación de riesgo se materialice en 
un resultadode lesiones o muerte de un 
trabajador, nos encontramos ante las mo-
dalidadesdelictivas de resultado siguientes: 
el delito de homicidio por imprudencia gra-
ve previstopor el Art. 142, el delito de lesio-
nes por imprudencia grave incluido en el 
Art. 152, faltade homicidio por imprudencia 
leve previsto por el Art. 621.2 y el de falta 
de lesiones porimprudencia leve, prevista 
en el correspondiente Art. 621.3. En estos 
delitos o faltas elautor puede ser cualquier 
persona que haya realizado la conducta 
imprudente, a diferenciade lo que ocurre 
en los delitos contra la seguridad de los 
trabajadores de los cuales solopueden ser 
responsables, penalmente, los que estén 
legalmente obligados [69].

El Tribunal Supremo, a partir de su 
Sentencia de 14 de julio de 1999, esta-
blece quehay un concurso ideal de delitos 
cuando como consecuencia de la infrac-
ción de normas de prevención de riesgos 
laborales se produzca el resultado que se 
pretendía evitar con ellas(la muerte o las 
lesiones del trabajador), el delito de re-
sultado absorberá al de peligro (Art. 8.3 
Código. Penal), como una manifestación-
lógica de la progresión delictiva [77].

Por consiguiente y como hemos visto a 
lo largo de este artículo, un encargado, su-
pervisoro mando intermedio en un senti-
do amplio dentro del sector de la limpieza, 
escualquier persona a la que se confía por 
delegación la realización de una tarea con 
mando sobre otros y con función general 
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de vigilancia y de cuidado además de te-
ner encomendada la misión de conocer, 
cumplir y hacer cumplir las normas de pre-
vención de riesgos laborales.

Ha de tenerse en cuenta su posición 
de jerarquía y responsabilidad en la em-
presa yen este sentido un encargado sue-
le ser en muchas ocasiones un profesio-
nal cualificado alque se le encomiendan 
tales funciones, que adopta decisiones 
con independencia y libertadde criterio 
para cualquier decisiónsobre la marcha 
de los trabajos e incluso sobre las me-
didasde seguridad, por lo que puede in-
currir perfectamente en los delitos antes 
mencionados.

Desde estas reflexiones derivadas del 
estudio del tipo penal que se comenta, 
descendemos a continuación a un pla-
no de mayor concreción poniendo dos 
ejemplos en los que algún mando in-
termedio se hapodido ver implicado en 
algún proceso penal derivadode activida-
des de limpieza.

En primer lugar citamos el caso de un 
trabajador que prestaba servicios laborales 
en un hotel con la categoría profesional de 
peón de limpieza. Los hechos ocurrieron 
cuandoel perjudicado se encontraba des-
atascando un lavabo de una habitación del 
hotel. En primera instancia lo intento con 
un alambre desatascador, pero, al no con-
seguirlo, utilizóácido sulfúrico al 98% que, 
al entrar en contacto con el agua existen-
te en la tubería, produjo una erupción de 
ácido que le alcanzó, por lo que fue tras-
ladado a un centro sanitario. El trabajador 
sufrió quemaduras en miembros superio-
res, tórax y miembro inferior,abarcando un 
10% aproximadamente de la superficie 
corporal. Secondenó por estoshechos al 
director del hotel y al encargado de man-
tenimiento, que ordenaron la ejecucióndel 
trabajo sin las precauciones necesarias a 
adoptar, como autores responsables de 
undelito consumado de lesiones por im-

prudencia grave previsto en el Art. 152, 
concurrentecon un delito contra los dere-
chos de los trabajadores [88].

En segundo lugar exponemos el caso 
de un trabajador que estaba prestando 
servicios como peón, en la sección de 
prensas de la empresa, y entre sus fun-
ciones estaban tambiénla limpieza de las 
instalaciones anexas a la sección merita-
da. Concretamente el día delaccidente el 
trabajador estaba limpiando en la planta 
donde se encontraba la plataformade ser-
vicio de la cinta de descarga de la tolva 
de recepción de arcilla alimentadora delos 
silos de almacenamiento que suministran 
a las prensas. En ese momento y sin pre-
via advertencia mediante señal luminosa 
o acústica, la instalación se puso en mar-
cha, atrapándole el brazo derecho entre el 
tambor de movimiento y la cinta de trans-
porte.Debido a ello fueron condenados el 
propietario, el director técnico y el encar-
gado de la sección de prensas [89].

6.- Conclusiones

- En primer lugar se ha constatado a lo 
largo de este documento que la legisla-
ción de aplicación a los mandos interme-
dios dentro del sector de la limpieza tanto 
a nivel estatal como de las Comunidades 
Autónomas, así como la bibliografía que 
hace referencia a las competencias dees-
tos profesionales, es amplia y clara tanto 
en materia laboral como preventiva.

- Que esta asigna como competencias 
principales las de orientación, organiza-
ción y planificación. Están capacitados 
para dar órdenes y directrices a los tra-
bajadores bajo su mando, así como para 
controlar la actuación de estos y el re-
sultado de la tarea. También deben tras-
mitir información, formar y orientar a los 
operarios para la realización de la labor 
según las pautas y objetivos establecidos. 
Así mismo atienden a lasórdenes y direc-
trices de sus superiores jerárquicos y al 

procedimiento establecido para la reali-
zación de las actividades gestionadas, es 
decir, dan unidad a la empresa proporcio-
nando visibilidad a la dirección [62].

-  Que en materia preventiva son los 
profesionales que en la práctica se con-
vierten enlos auténticos agentes de la 
seguridad en los centros de trabajo, por 
lo que sería muyimportante que, por un 
lado, tengan la formación y preparación 
adecuada y que dispongande los medios 
necesarios para llevar a cabo con garan-
tías su labor [44]. Así, el I.N.S.H.T.a través 
de su Guíatécnica afirma que Si un su-
pervisor tiene como función el control de 
la correcta realización de una actividad 
potencialmente peligrosa, deberlapro-
porcionársele la formación e informa-
ción necesarias (en materia de preven-
ción) para el adecuado desempeño de 
esa función [40].

-  Que, de acuerdo con lo estable-
cido por los tribunales, son aquellos 
en los que el empresariodelega para 
el desarrollo de la actividad acorde a 
los principios empresarialesestableci-
dos y que, como tienen atribuidas fun-
ciones y tareas de mando y gozan de 
losmedios necesarios para adoptar las 
medidas adecuadas para evitar riesgos 
laborales,estáninexcusablemente obliga-
dos a cumplir y hacer cumplir cuantas 
prevenciones y cautelasestablece la le-
gislación de trabajo para evitar accidentes 
de trabajo y para preservar ytutelar la vida, 
integridad corporal y salud de los trabaja-
dores. Por lo que de los posiblesincum-
plimientos derivados de estas normas de 
prevención, así como de sus funciones y 
tareas,se pueden derivar las preceptivas 
responsabilidades penales para que los 
trabajadoresdesempeñen su actividad 
con las garantías de seguridad adecuadas 
y que si además estose traduce en un 
resultado de lesiones o muerte del traba-
jador/es afectado/s se puedeincurrir en 
los preceptivos delitos de homicidio.



-  Que,según establece el Art. 16 de 
la LPRL, la prevención de riesgos labo-
rales deberá integrarse en el sistema 
general de la empresa, tanto en el 
conjunto de sus actividades como en 
todos los niveles jerárquicos de esta, 
a través de la implantación de un Plan 
de Prevención de Riesgos Laborales.
Ello lleva implícito que se atribuya a 
todos los nivelesde la organización la 
obligación de incluir la prevención en 
cualquier actividad que serealice y en 

todas las decisiones que se adopten. 
En este contexto los mandos debiera-
nasumir funciones preventivas clave 
como son la transmisión de informa-
ción y formación,el control de riesgos 
en equipos, lugares y tareas, y la in-
vestigación de accidentes e incidentes 
[32]. La Guía Técnica destaca también 
como ámbitos esenciales de integra-
ción dela prevención la adquisición de 
equipos o productos, la contratación de 
obras / serviciosy la coordinación em-

presarial, la contratación de personal y 
los cambios de puesto detrabajo [40].

En conclusión: sirven como canal 
de comunicación y de mediación entre 
la alta direccióny aquellos trabajadores 
que estén bajo su ámbito de influencia. 
Por ello, es fundamentalla implicación 
de los mandos a todos los niveles, para 
la integración de los aspectos preventi-
vosen el conjunto de sus actividades y 
decisiones [31].  
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